
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 
CONSEJERIA DE EDUCACION Y EMPLEO
Paseo de Roma, s/n – Módulo D, 2ª Plta. - 06800 – MÉRIDA 
Tfno. 924-005270/005266 / Fax 924-005277 

COMUNICACIÓN DE DESPLAZAMIENTO DE TRABAJADORES POR PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS TRASNACIONALES 

 
D/Dña.____________________________________________________ actuando en representación de la 

mercantil __________________________________________, procede, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 5 de la Ley 45/1999, de 29 de noviembre (B.O.E. del 30/11/1999), sobre desplazamiento de 

trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional, a realizar mediante el presente escrito 

la preceptiva comunicación de desplazamiento, con los siguientes datos: 

1.- Datos de la empresa que desplaza a los trabajadores: 

Denominación social: 

Domicilio social: 

CIF/NIF: 

Nª  Fax ó E-mail para notificaciones: 

 

2.- Datos empresa receptora y centro de trabajo: 

Denominación social: 

Domicilio social: 

CIF/NIF: 

Centro de trabajo del destino: 

Número de trabajadores desplazados (relacionados en el Anexo): 

 

3.- Fecha de inicio y duración prevista del desplazamiento  
Fecha de inicio Duración prevista 

  

 
4.- Trabajo a desarrollar por los trabajadores desplazados. 

 

 

 

5.- Supuesto del desplazamiento (art. 5.2 Ley 45/1999) 
a) Desplazamiento de un trabajador por cuenta y bajo la dirección de su empresa en ejecución de un contrato 

celebrado entre ésta y el destinatario de la prestación de servicios, que esté establecido o que ejerza su 

actividad en España. 

 

b) Desplazamiento de un trabajador a un centro de trabajo de la propia empresa o de otra empresa del grupo 

del que forme parte. 
 

c) Desplazamiento de un trabajador por parte de una empresa de trabajo temporal para su puesta a 

disposición de una empresa usuaria que esté establecida o que ejerza su actividad en España. 
 

    
En                                       , a         de                          de  201_ 

 

 

    Fdo:     

 



DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
Paseo de Roma, s/n – Módulo D, 2ª Plta. - 06800 – MÉRIDA 
Tfno. 924-005270/005266 / Fax 924-005277 

ANEXO 

 Datos de los trabajadores desplazados: 

Nombre y apellidos Nº de 

identificación 

Profesión/ Categoría 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

Nota 
 

 Cuando la empresa que desplaza a los trabajadores  a España sea una empresa de trabajo temporal, 

la comunicación de desplazamiento deberá incluir, además de lo establecido anteriormente: 

 

1. La acreditación de que reúne los requisitos exigidos por la legislación de su Estado de 

establecimiento para poner a disposición de otra empresa usuaria, con carácter temporal, 

trabajadores por ella contratados. 

2. La precisión de las necesidades temporales de la empresa usuaria que se traten de satisfacer 

con el contrato de puesta a disposición, con indicación del supuesto que corresponda de los 

previstos en el art. 6 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de 

trabajo temporal. 
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